
República de Colombia 
Rama Judicial 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Ext. 8349  Fax Ext. 8350 – 8351 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil - Secretaria 

 
 
 
 

Bogotá D. C., 19 de mayo de 2023 
 

 

Oficio No. Aviso-0403 
 
 
 

 

Señor (a) 

DEMANDANTE 

SUPERIOR INTERNACIONAL INC EN REPRESENTACION DE CONVERSE ING 

CRISTHIAN FERNANDO CARDONA NIETO - APODERADO 

CHRISTIANFERNANDO@CFCARDONA.COM 

DEMANDADO. 

NESTLE DE COLOMBIA S.A. 

HECTOR HERNÁNDEZ BOTERO – APODERADO. 

HECTOR.HERNANDEZ@PPULEGAL.COM 

La Ciudad. 

REF: No.11001310302320080070802 de SUPERIOR INTERNACIONAL INC EN 

REPRESENTACION DE CONVERSE ING contra NESTLE DE COLOMBIA S.A. 

Para los efectos y fines legales me permito comunicarle que mediante providencia 

de fecha 18 de mayo de 2023, proferida por la Magistrado(a) Dr.(a) ADRIANA 

SAAVEDRA LOZADA, dentro del proceso de la referencia ORDENÓ: 

A efectos de continuar con el trámite que corresponde a esta instancia, se 

REANUDA el presente proceso. 

En consecuencia, procedo a NOTIFICAR POR AVISO el auto de fecha 18 de mayo 

de 2023 proferido en el proceso No.11001310302320080070802 de SUPERIOR 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:CHRISTIANFERNANDO@CFCARDONA.COM
mailto:HECTOR.HERNANDEZ@PPULEGAL.COM


República de Colombia 
Rama Judicial 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Ext. 8349  Fax Ext. 8350 – 8351 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil - Secretaria 

 

 

INTERNACIONAL INC EN REPRESENTACION DE CONVERSE ING contra 

NESTLE DE COLOMBIA S.A. providencia que se anuncia al presente aviso. Se fija 

por 1 día el presente aviso en la Cartelera de la Secretaria, así como en el micrositio 

que esta secretaria tiene en el portal web de la Rama Judicial. Además, se remite a 

los correos electrónicos que reposan en el expediente. 

Se remite adjunto copia de la providencia en mención. 

 

 
Atentamente, 

 

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA 

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 
Magistrada Ponente 

 
Bogotá D.C., mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
(Rad n° 11001310302320080070802) 

 

Como quiera que transcurrieron dos años desde  la  fecha  que  se 

decretó la suspensión, de conformidad con el artículo 163 del CGP el 

Despacho REANUDA el  presente  proceso.  En  consecuencia,  se 

dispone: 

 
PRIMERO: NOTIFICAR por la Secretaría del Tribunal la presente 

decisión a las partes y apoderados mediante aviso. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al  Tribunal  de  Justicia  de  la  Comunidad 

Andina para que en un término de cinco (5) días, allegue la 

interpretación prejudicial. Secretaría proceda a efectuar  la 

comunicación del caso. 

 
De cualquier modo, vencido el término de cinco días ingrese el 

expediente al Despacho, para continuar con el trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada 
 
 
 

 

Firmado Por: 



 

 

Adriana Saavedra Lozada 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 764c673fa03a0c28fa159778b013b4d1a76ebe0fcefa417a8b8afa5b90f8b332 

Documento generado en 18/05/2023 03:17:24 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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